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Obre en autos la radicación de los distintos oficios ante sus

destinatarios, realizada por la parte actora.

La anterior comunicación proveniente DE LA Cámara de

Comercio de Bogotá, se tiene por agregada a los autos y la misma

se pone en conocimiento de las partes para lo que estimen

conveniente.

A efectos que se inscriba el embargo ordenado en el numeral 2o

del auto de julio 3 de 2020, ofíciese al gerente o representante

legal de JAM FOODSERVICE SAS.

Notifíquese,

>ENA HERNÁNDEZ
Juez ^^^
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